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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras Hwráu
licas' referente a la urgente ocupación ele los terrenos 
incluidos en el proyecto que sirvió de base a la peti
ción formulada por la «Empresa Nacional de Celulosas 
de Huelva» para aprovechar aguas de la ribera elel 
Meca y afluente~. en térmtnos ele San 8artolamé de 
la T0rre y otros (Huelva). 

Visto el escrito que con fecha 4 de octUbre del corrien'te año 
presenta la «Empresa Nacional de Celulosas de Huelva .. S. A.». 
solicitando ~o:) declar¡> la urgente ocupación de los terrenos in' 
cluidos en el proyecto que sirvió de base a la petición formulada 
para aprovechar' aguas de la ribera del Meca y sus afluentes. 
en términos de San Bartolome de la. Torre Gibraleón y Huel
va, con desttno a uso~ industriales. 

Est,e Ministerio. por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecna 1 de diciembre de 1961. y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de nOVIembre de· 
1954. na resuelto declarar la urgente ocupación de los bienes 
afec¡;ados por las obras del aprovechamiento de qUe sc ha he
cho mérito. con sujeción al proyecto aprobado y relación de 
propietarios que en él figuran. 

Lo que de Orden del excelentisimo señor Ministro comunico 
a V. S. para 8U conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos añus. 
Madrid. 1 de dieiembre de 1961.-El Director general. 1". Brio

nes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de la Cuent'a del éiuadiaoa. Ciudad 
Real 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribu.nal Supremo en recursos contencioso-admintstra
tivos iltterpuestos contra est.e Depariamento por «Man.
tequería.s Arias, S. A.» 

nmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 14 de 00-
viembre del corriente año en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto contra este Dep'anamento por «Mantequerías 
Arias, S. A.», sobre liquidaciones de cuot.as de Seguros sociales y 
Mutualidad Laboral de la dependencia mercantil. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpl'\ la 
citada sentencia. en sus propios t,t>rminos, cuyo fallo dlc~ 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los l't'
cursos contencioso-adminIstrativos números 1.254 y 1.255 aC'l
mulados. que ha interpuesto ({Mant,equerías Arias. S. A», contra 
Resoluciones dictadas por la Dirección General de l?revisión 
con fecha 12 de enero de 1959. desestlmatorias de los recursos 
de alzada que dicha Empresa dedujG contra acp.erdos de la De
legacjór. Provincial de Trabajo de Murcia, que aprobaron actas 
números 120 y 115 de liquidación de cuotas de Seguros sociales 
unüicados y de la Mutualidad Laboral de la dependencia mer
cantil, levantadas por la Inspección Provincial de Trabajo el 30 
de enero de 1956. Cúll importes respectivos de 3.567,11 y 1.901,18 
pesetas. y declaralnos qUe las expresadas Resoluciones del Cen
tro directivo son cont'brmes a derecho· Y. como tal, válidas y 
subsIstentes, sin especial imposición de costas. ASÍ por esta 
nuestra sentencia. que se publicará en el ({Boletín Oficial del 
Estado» e insertar,], en la «Colección Legislativa». lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.-Alejandro Gallo.---José Corde
ro de Torres.-Manuel Docavo.-Jm;¿ F Hemando.-José Ba
muel Roberes.-Rubrlcados». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efect.o<¡ 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid .. '.!(; dfo diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

;llmo, Sr Subsecretario de est-e Ministerio. 

ORDEN de 20 de diciembre de 19)1 por la que Sf- dis
pon.e el cumplimiento dP. la sentencia dictada por el 
Tribunal supremo en recurso contencioso-administrati-
1'0 interpuesto contra este Departamento por «Aguilar, 
Socieda.d Anónima de Ediciones» . 

. dmo. Sr.: Habiendo l'eca¡do resolución firme en 26 de oc
tubrE: del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
Interpuesto contra est,e Departamento por «A¡milar. S. A. de. 
Ediciones», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencin, I"n sus propir;~ tprminos. CHYCl fallo die€- lo que 
sigue: 

«Pallamo,; Que deciusumando el recurso promovido por Em
presa «Aguilar, S. A. de. Ediciones». debemos declarar y declara.
mos ajustada. a dere.cho la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 4 de juho de 1953 sobre determinas:ión de con· 
ceptos que han de integrar la base del Plus tamiliar. que la 
misma hace reff'rencia. así como la dictada por el Ministro de 
Trabaio el 17 de marzo dE:I <lúe en curso. recaída en el recurso 
de alzada imerpuesto por dicha Empresa u:. el expedlente nú
lllero 1.3<37 del año 1959. cuyas resoluciones declaramos firmes 
y vincuiatonas para las partp.s. No hacemos expresa condena 
de costas dr: las causada" ('n el presente recurso. Así por esta 
nuestra s'~ntencia. que Sf' publicará en el (Boletín Oficial del 
Estado), €- insertará en la ,¡Colección Legislativa». 10 pronun
ciamos. mandamos y finnamos. PresidentE' accidental. Francisco 
Sáenz de Tejeda y Olóza~a.-Manl.lel Ducavo.-Pedro Fernán
dez.-IJuis B('rmúdez.--Jo.~e S2ITt1llf'1 Roberes.-Rubricadof')}. 

Lo que digo a. V, l. para su conocimiento y efect.o<¡ 
Dios guarde a V. l. muchos ai\os. 
Madrid 20 r1p. diciembre riP 1961 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr Subsecretario dEl est-e Ministerio. 

RESOLUCION cte la Dirección Genero.t dI' Prelltsíón por 
Ix que se aprueba el Reglamento ele la Enticlacl dena. 
minada «Montepío y Mutualidad ele Previsión Social 
de Sa.n Juan Bautista (h Nlllhn>. dorn.icilíada en Nulles 
( Tarraqona J. 

Vist.o el Reglamento ue la Entidad denominada «Montep10 
y Mutualidad de Previsión Social de San Juan Bautista de 
Nulles». con domicilio en Nulles (Tarragona). y 

Hahida. cue:o,ta dI? que su organización y funcionamiento. asi 
como los fines que se propone llevar a c<:1bo. revisten la natu-
raleza y el carácter de Previsión Social. . 

Que i::t¡.; normas de la rf:'ferida Entidad reunen los requi
sitos eXi5[idos por la Ley de 6 de diciembre de 11'41 y su Re-
glament.o de 26 de mayo J e 1943 para la. constitución y fun
cionamiento de esta clase {{c, Asociacion'Os y que, además. se 
han cumplido los trámltes qu.., para la aprobllción de los Es
tatutos y R€gJ.,.~mel1l,os ele las Entidades 0« Frevislón Social 
señalan ia Ley y Re~lamento citados .. 

Esta Dirección Gen¡>ral ha tenido a bien acordar la apra. 
bac:ón del Reg-lamento por 1ue habrá de regirse la . Enti
dad denominada «Montepio y ;VIutnalidad de Previsión So
cial de San Juan Bautista c.e Nlllles», con domicilio ¡¡ocial 
en Nulles (Tarragúnal '" su inscripción en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Borjal con el número 2.676. 

Lo que digo a V. S. a los efe e! o,; procedentes. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 7 de mei(-robre d" HlSl ,,- El Director general. 

M. Ambl~s. 

Sr. Presidente del «Montepío y Mutualidad de Previsión Social 
de San .Juan Balltil't.a de Nnllpl'l).-NllJk:; (Tarra!Sona)_ 

~¡;;S()LUC10N de la Dtl'ección Geneml de Previsióll p01' 
la qU!? se aprueba el Reolamento de la Entidad deno
minada «Mutua de Previsión Social Ganadera». d011ti
ct.lia.da en Nava de Mena (Burgos). 

V;sLo el Reglamento d~ la Entidad denominada «Mutua de 
Previsión Social Gatladera». con domicilio en Nava de Mena 
(Burgos). y 

Habida cuenta de que su orJanizaclón Y funcionamJen1¡o. 
así como les fines que se propone llevar a cabo. revisten la 
naturaleza y el carácter de Previsión Social. 


